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I) Fomentar la riqueza forestal de las pro 
�v�i�n�c�l�a�.�~� de Concepción y Arauco, y 

JI) Propender a la explotación racional de 
los bosques y de la Industria maderera en 
general. 

Para conseguir tales objetivos él Départa. 
mento Forestal podrá. aplicar las Siguientes 
medidas:' 

a) Otorgar préstamos de forestación, en­
tendiéndose por tales aquéllas destinados a 
plantaciones, construcción de clerros y en 
general todo gasto relacIonado eon la plan­
tación conservación, seguro y explotación de 
los bosques. Estos préstamos se otorgarán 
con la garantía hipotecaria de los predios 
y de las plantaciones, sIendo suficIente la 
S€gunda hípoteca cuando la primera esté 
constituida a favor de la Caja de Crédito Hi­
potecario o de un Banco Hipotecario. El pla­
zo de estos préstamos será el que determi' 
ne en cada caso el Departamento;. 

b) Conceder préstamos y, además, primas 
anuales por hectárea plantada con posteriori­
dad a la dictación de la presente Ley, con 
las condiciones que se establecen en el Art. 
11' , 

e) Efectuar plantaciones forestales en te­
rrenos que el Supremo Gobierno le entregue 
en usufructo o arriendo; 

d) Establecer, directamente o con partici­
pación de otras Instituciones y de particu­
lares, Industrias químIcas y manufactureras 
en las que se emplee la madel"a como mate­
ria prima fundamental; 

e) Suscribir acciones de soc1edades fores­
tales que se formen en la zona; 

f) Organizar, directamente o a través de 
cooperativas, el transporte, comercio y aun 
la explotación de los productos forestales: 

g) Solicitar del Supremo Gobierno la de­
claración de "forestales" para los predios que 
reúnan las condiciones p.sta;blecidas en la 
Ley de Bosques, y 

h) Efectuar estudios acerca de las especies 
forestales que sea más conveniente cultivar, 
teniendo en cuenta, además de los factores 
fito-sanitarios, las posibles variaciones de los 
mercados nacionales y mundiales. 

Artículo 3. o El Departamento Forestal 
cobrará por sus préstamos el interés anual 
de 6 por ciento simple. 

Artículo 4 . o El Departamento Forestal, 
al otorgar los préstamos y subsidios de fo­
mento forestal, cuidará que las plantaciones 
$e hagan sólo en terrenos aptos para la fo­
restación, excluyendo los agrícolas; determi. 
nará la proporción en que deberán efectuar­
se las plantaciones en cada propiedad, y da­
rá absoluta preferencia a los propietarios de 
predios que tengan fácil acceso a los cami­
nos y demás vías de transporte. 

Artículo 5 . o Las personas que soliciten 
y obtengan préstamos u otras ayudas del De­
partamento de Forestación, se oblie;an, cada 
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vez que le sea solicitado por el Departamen. 
to y en la forma que éste establezca, a acre­
ditar el estado en que se encuentran sus plan­
taciones, y deberá velar por la buena con­
servación y prosperidad de las mismas. 

Artículo 6. o Los recursos de que disvon. 
drá. el Departamento Forestal serán los si­
guientes: 

a) Un capital de veinte m1ll0nes de pesos 
que la Caja de Crédito AgrarIo destinará co­
mo capital del nuevo Departamento· 

• • b) Los Impuestos que se detallan en el Art. 
8-, 

c) Lo que produzcan las emisiones de Bo­
nos que se indican en el articulo 9' • d) Las donaciones fiscales y particulares. 

ArtíCUlo 7.0 Derógase, en lo que respecta 
11 las provincias de Concepción y Arauco, y 
con respecto a los plantíos que se realicen 
desde la entrada en vigencia de la presente 
Ley, la exención de impuestos sobre los plan­
tíos de bosques artificiales establecida en el 
Art. 3 de la Ley de Bosques. Estos impuestos 
serán a beneficIo del Departamento Forestal, 
y se acumularán sin intereses hasta la fecha 
en que se proceda a la explotación de los 
plantíos. 

La Dirección de Impuestos Internos dicta­
rá las medidas que corresponda para asegu­
rar su percepción. 

ArtíCUlo 8. o Se establecen los Siguiente. 
ingresos a favor del Departamento Forestal: 

a) Los compradores de carbón mineral na. 
cional pagarán un impuesto de $ 10. (d1elr 
pesos) por tonelada. Este impuesto será re 
caudado por las Compa.ñías CarbonIferas elt 
las respectivas facturas e integrada por ellas 
a la Caj a de Amortización de la Deuda Públl 
ca. Del producto de este impuesto, un 50 �~� 
ciento de destinará a los fines de esta Ley y, 
el 50 por ciento restante será entregado a la 
ComiSiÓn Nacional del Carbón; . 

b) Las sumas que segUirán consultándose 
anualmente en el presupuesto fiscal para 
premIos de plantaciones en las Provincias de 
Concepción y Arauco; 

c) Un impuesto .de 40 centavos, moneda le­
�~�a�l�,� por pulgad.a de madera, o su 
te en metro cubico macizo cuando se tra 
de madera natural en bruto, producIda 
las provincias de Concepción y Arauco; 

d) Lo producido por el impuesto 
en el Art. 7. 

Artículo 9. () El Departamento 
podrá emitir Bonos Forestales hasta la 
ma de $ 80.000.000, nominales, cuyas carae 
terísticas serán las siguientes: 

a) Tendrán como garantia el capital de I 
Departamento Forestal y las hipotecas 
prendas constituidas en su íaTor;. 

b) Se amortizarán en la medida que .. 
proceda a la explotación de los plantíos q 
motivaron su emIsIón; 
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e) Gozarán de un Interés del 7 por ciento 
.nu~; . 

d) Además del interés, se les podrá asignar 
una bonificación que se determine anual­
mente en relación al precio que tengan la 
pUlpa de madera y eventualmente otros pro­
ductos forestales básicos en las explotaciones 
madereras controladas por el Departamento; 

e) El servicio de estos bonos lo hará la Ca­
ja de Amortización y el Departamento debe­
rá reembolsar anualmente dichos fondos a 
ia Caja de Amortización. 

Artículo 10. Se autoriza a las Compal'l.ías 
de Seguro, la Universidad de Concepción, las 
Instituciones de Previsión y la Caja Nacio­
nal de Ahorros para que adqUieran los Bono:5 
indicados en el articulo anterior, asl como 
las acciones de 1as Sociedades Foresta'les que 
el Departamento orgaffice. 

Artículo 11. El Departamento . Forestal 
otorgará subsidios de forestación de $ 150, 
anuales por hectárea plantada y \cercada, ti 

partir del 2.0 afio y durante veinte años, a 
los propietarios que acepten las Siguientes 
condiciones: 

1) Haber procedido el propietario al cierro 
de sus plantaciones, y éstas se hayan efectua 
do en conformidad a las normas establecidas 
por el Departamento y se encuentren en buen 
estado; 

TI) Serán de cuenta del propietaria los 
gastos de plantaCión, construcción de cercos, 
Vigilancia de las plantaciones y seguro de 
las mismas contra incendio; 

IlI) Los raleas y el corte de las planta­
ciones serán autorizados y controlados por 
el Departamento, quien percibirá su valor. 

La liquidación de la explotación de los que 
.se hayan acogido a subsidio se efectuará de 
la siguiente manera: 

a.) Del total producido por los raleas y la 
E'xplotación, se deducirán los gastos en que 

,haya incurrido el Departamento, inclusive la 
construcción de los caminos indispensables 
para dar salida a la producción, y los impues 
tos que se adeuden conforme a lo estableCI­
do en el Art. 6 de la presente Ley. Se toma­
rá como gasto de explotación también las in­
versiones necesarias para dejar el predio ap-
to para ser reforestado. , 

b) El saldo líquido que resultare, se distri­
buirá en la siguiente forma: el 60 por cien­
to a favor del propietario del predio, el 35 
por ciento a favor del Departamento Fores­
tal y el 5 010 a favor de la Caja de Crédito 
AgrarIo. 

El Departamento se cobrará, con cargo a 
las utilidades que correspondan al propieta­
rio, de las sumas que éste adeude por con­
cepto de préstamos. 

• 

El subsIdio de forestación no se considera­
rá, en esta liquidaCión, como gasto ni tendrá 
que ser reembolsado por el propietario. 

Articulo 12. El Departamento Forestal 

confeccionará anualmente su Balance, que se 
publicará por separado del que corresponde a 
la. Caja de crédit() Agrario. 

El Departamento Forestal abonará a la Ca­
ja de Crédito Agrario; el interés del 6 010 so­
bre el capital que ésta tenga asignado al 
Del?artamento y que se hubiere invertido, y 
las participaCiones indicadas en el Art. 11, 
letra b. 

Artículo 13. Son atribuciones del Conse-
jo del Departamento: 

a) Designar al Secretario del Consejo y fi-
• •• lar su remuneraclOn; 

b) Aprobar o modificar el presupuesto 
¡¡,nual de entradas y gastos que proponga el 
Gerente; 

c) Acordar el plan de tmbajo que habrá de 
realizar cada año; 

d) Realizar las investigaciones y estudios 
que se estimen necesarios acerca de la fores­
tación e industrias madereras. 

Artículo 14. El Gerente tendrá la admi-
ministración directa del Departamento y se­
rá el ejecutante de los acuerdos del Consejo. 

Artículo 15. El Departamento Forestal 
velará por la preservación de la riqueza fores 
tal de las provincias de Concepción y Arauco 
y, con la colaboración de los Agrónomos Pro­
vinciales, cuiáará por la sanidad de las plan­
taciones. 

Artículo 16. Durante los primeros cinco 
años de existencia, el Departamento Forestal 
.'le dedicará preferentemente a plantaciones de 
lápido desarrollo, y en especial de "pino ln­
signis" y eucaliptus "globulus";. pero en el 
transcurso de este período deberá efectuar 
los estudios necesarios para establecer cuáles 
SEan las especies que más convenga cultivar 
al país, y elaborar un plan de plantaciones 
de árboles de lento desarrollo c'onsiderando 
las posibilidades de exportación. 

Artículo 17. La Contraloría General de 
la RepúbIica tendrá a su cargo la fiscaliza­
ción del Departamento ~estal y la revisión 
de sus Balances. 

Artículo 18. Los gastos administrativos 
del Departamento Forestal no podrán ser 
superior al 0,5 0 10 tUn medio por ciento), de 
sus colocaciones e inversiones. 

Artículo 19. Las utilidades del !>eparta-
mento Forestal se destinarán principalmente 
a acrecentar la riqueza forestal del país apro 
vechando las excelentes condiciones que ofre 
Cen, para el desarrollo de plantíos artificiales, 
terrenos actualmente de escaso valor. En 
segundo término, esas utilidades se destina­
rán a obras de fomento (embalses, canales, 
caminos, puentes, etc.) y a la creación de 
instituciones de cultura técnica y científica 
relacionadas con el progreso de la agricultu­
ra (escuela agrícola y forestales, investiga­
ciones para el desarrollo de la industrlallza-

• 

ción de la madera, etc. 
Estas inversiones, sin embargO', no slgnin-

• 

• 

• 
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carán una disminución para el Estado de sus 
obligaciones de ejecutar obras públicas y de 
fomento en las provincias de Concepción y 
Arauco. En ningún caso las utilidades del 
Departamento pOdrán formar parte de las 
entradas del Presupuesto fiscal. 

Artículo 20. La presentÍ! ley entrara. en 
vigencia a loS 30 días después de su publica­
ción en el "Diario Ofic1al". 

ATICULOS TRANSITORIOS 

1. El subsidio anual establecido en E!l 
Art. 11 se elevará a la suma de $ 400 (cua r 

trocientos pesos) por hectárea cuando las 
plantaciones forestales se efectúan en terre­
nos actualmente ocupados por viñedos en 
producción. 

El des bloque que los arranques de estas vi­
ñas ocasionen serán aplicadOS a bajar el vo­
lumen de botadura de vinos en la provincia 
donde se efectúen. 

Podrán acogerse ante subsidio especial los 
propietarios de vlfiedol! que 10 soliciten den­
tro de tres afios desde la fecha de iniciación 
de las operaciones del Departamento Y se · 
dará preferencia a las viñas que produzcan 
('aldo de inferior calidad. 

Estos subsidios, sin embargo, no podrán 
representar más del 50 por ciento del total 
de los subsIdIos f!.nuales que pague el Depar­
tamento, ni podrán aplicarse a una exten­
sión total mayor de 5.000 hectáreas. 

2. Déjase sin efecto el cobro de $ 10 por 
tonelada de carbón que se hace actualmente 
3. lo! consumidores de este combustible por 
las Cías. Carboníferas Y que hoy se entrega 
!\ la Comisión Racionadora del Carbón. 

(Fdo.): Enrique Curti C." Diputado por 
Concepción. 

N.O 9. MOCION DE LA REPRESENTACION 
DEL PARTIDO PROGRESISTA NA­
CIONAL. 

"HONORABlE OAMARA: 

El 'Proyecto de ley que deroga la disposi­
ción legal que estable"e el feriado del 20 de 
septiembre consideró también la idea justa , . 
de remurerar a los obreros a jornal los dlas 
de Fiestas Patrias. .. 

Esta disposición fué aprobada por la Ho­
norable Cámara, pero por un error de copla 
no se estableció bien la fecha, y la Honora­
ble C~mal'a no pudo insistir en su acuerdo 
primitivo. Por ello presentamos el sigUIente 

DE TJe:Y: 

Artículo único. Los salarios correspou' 
dientes a los días feriados, cuando corres­
pondan a días distintos del domingo, se can­
celarán de acuerdo con el término medio de 
le perci"idc en la semana anterior. 

Esta ley regirá. desde su publicaCión en el 
"Diario Oficial". 

tF1dos.): Natalio Berman. Bernardo Ara­
~ a. José ,Díaz l. Carlos Rosales.~amián 
Ul'ibe. Juan Vargas P. Andrés Escobar .. -
Luis Valenzuela V. Alfredo Escobar. O';sar 
Godoy U., Comité ProgreSista Nacíonal". 

• 

N.o 10. TRES COMUNICACIONES: 

Las dos ,prime ras del señor Contralor Ge­
neral de la República; Con la primera, da 
respuesta a las observaciones formuladas por 
el Diputado señor Sepúlveda, referentes a 
ciertas irregularidades que se habrían produ­
cido en la Municipal1dad de Picthidegua; y, 
con la segunda, remite copia del decreto 
N.o 3.664, expedido por dicho organismo con 
fecha 27 de agosto último. 

La tercera, de la Sociedad de Profesores 
Jubilados, en que se refiere a la con.struc­
-ción del edificio destinado a la Casa del 
Maestro Jubilado. 

• 

N.o 11. PRESENTACION DEL S E ~ O R 
FRANCISCO P liRRAGUEZ ACEVE~ 
DO, EN QUE SOLICITA ABONO DE 
TIEMPO. 

N.o 12. DJECISEIS TELEGRAMAS: 

Con los siete primer'Os, el profesorado de 
diversas partes del país se refiere al pronto 
despacho, del proyecto sobre mejoramiento 
de la situación económica del Magisterio. 

Con los tres siguientes, la Asociación Na­
ciQna! de Empleadas Fiscales de Puerto 
Montt, y las Asociaciones Pos tales y Tele­
gráficas de Cauquenes y Santa Cruz, solici­
tan el pronto despacho del proyecto sobre Es-
tatuto Administrativo. ' 

Con el siguiente, obr~ros de la Cía. Salitre­
ra de Iquique, Astoreca, se refieren a la in­
transigencia de los Directores de esa Compa­
ñía para solucionar los problema.,c; económi­
cos de sus obreros. 

Con los dos siguientes, la CTCH. de Pitruf­
quén y personal de la Beneficencia de Te­
muco, se refieren a la solución del problema 
creado entre el personal y la Junta Central 
de Benef'icencia y Asistencia Social. 

Con el que sigue, la Cámara de Comercio 
Minorista de 'La Unión solicita el pronto des­
pacho del proyecto de ley sobre derogación 
del Decreto-Ley N.O 520, que creó el Comi­
sariato General de Subsistencias y Precios. 

Con el penúltimo, el Sindicato Industrial 
de la Planta Ohuquicamata, se refiere a in­
cidencias ocurridas en esa localidad, y 

Con el último, vecinos de Victoria se refie­
ren al proye::to de ley sobre creación del De­
partamento de CUl'lliC:?utín . 

• 

• 
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V. TEXTO DE'L D'EBATE 

1. MODIFlCACION DE LA LEY N.O 7.552, 
QUE CONCEDE DETERMINADOS BENE­
FICIOS A LOS DAMNIFICADOS POR EL 
TERREMOTO DE 1922 EN ATACAMA Y 
COQUIMBO. PROYECTO DEL SENA-
DO . PREFERENCIA. 

El señor MELEJ. Pido la palabra sobre la 
Cuenta, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra sobre la Cuenta al 
Honorable señor Melej. 

Tiene le palabra Su Señoría. 

El señor MELEJ. Señor Presidente, el 
señor Secretario acaba de dar cuenta de un 
proyecto de origen del Honorable Senado, 
que extiende a los actuales propietarios los 
derechos que la ley N.O 7.552, de 30 de sep­
tiembre de 1943, 'otorgó a las personas que 
resultaron damnificadas por el terremoto 
que ozotó en 1922 a las provincias de Ata­
cama y Coquimbo. 

Es un proyecto que contiene las m1Smas 
ideas de otro que, en compañía del Honora­
ble señor Walker, prese?té a la considera­
ción de la Honorable Camara hace algunas 
semanas. Como es muy sencillo, pues cons­
ta de un solo artículo, ruego al señor Presi­
dente se sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para tratarlo de inme­
diato, sin informe de Comisión. 

El señor ZEPEDA . No hay inconvenien-
te. 

El señor MELEJ. Advierto a la Honora-
ble Cámara que la propia Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio ha insinuado a los 
parlamentarios de ' la zona la conveniencia. 
de despachar este proyecto, pues 'tiene obras 
en construcción que están paralizadas, mien­
tras se aclara mediante una ley el derecho 
que tienen los actuales propietarios a gozar 
de esos benertcios. 

El señor COLOMA (presidente). Solicito , 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra eximIr del trámite de Comisión el pro­
yecto a que se ha referido el Honorable se­
ñor Melej. 

El señor W ALKER. Pido la palabl'a, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Walker. 

• 

El. señor WALKER .-
rogar a los Honorables 

Me vOy a permitl!' 
colegas que acojan 

la petición del Honorable señor Melej, pues 
se trata de obtener que la ley que amplió 
los beneficios de la Corporación ~e Recons­
trucción y Auxillo a las provincias de Ataca­
ma y Coquimbo preste a esas provincias una 
utilidad efectiva. 

Sucede que muchas de las propiedades que 
fueron destruí das hace veintitrés años han 
cambIado de propietario. Entonces, este pro­
yecto tiende a que los actuales dueños de 
ellas puedan acogerse a los beneficios de esa 
ley. Si no se aprobara esta modificación, la 
ley N.O 7.552 quedaría sin aplicación en mu­
chos casos. 

El señor MELEJ . Precisamente, eso es. 
El señor COLOMA (Presidente). SI le 

parece a la Honorable Cámara, se eximirá 
del trámite de Comisión y se tratará sobre 
Tabla el proyecto a que se han referido los 
Honorables Diputados. 

Acordado. 
El señor GODOY. Pido la palabra, sefior 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). 'l'iene 

la palabra Su Señoría. 

2. RATIFICACION DE DIVERSAS DISPO­
SICIONES DEL ESTATUTO ADMINIS­
TRATIVO Y ENCASILLAMIENTO DEL 
PERSONAL CIVIL DE LA ADMINISTRA­
CION PUBLICA MODIFICACIONES 
DEL SENADO. 

El señor GODOY Quiero manifestar que, 
previamente, es necesario que haya un 
acuerdo de la Cámara acerca del procedi­
miento que se va a seguir para el despachO 
del proyecto que ratifica algunas disposicio­
nes del Estatuto Administrativo y de aquel 
que encasilla al personal civil de la Admi­
nistración Pública, ya que el pronunciamien­
to de la Cámara sobre esta materia es el 
objeto de la presente sesión. 

El señor COLOMA (presidente). Por eso, 
Honorable Diputado, solicité el asentimiento 
unánime de la Sala para tratar el proyecto 
a oue se ha referido el Honorable señor Me-

• 

lej. Por lo demás, la Mesa va a proponer a 
la Sala una fórmula para el despacho en 
tercer trámite constitucional de los proyec­
tos que Su Señoría indica. 

El señor GODOY. Nos interesaría cono' 
cer la fórmula satisfactoria que va a propo­
ner la Mesa para el despacho de este pro­
yecto. En todo caso, estimo que el proyect.o 
que beneficia a los empleados públicos tie 
ne prelacion sobre éste que el Honorable se 
:;0:- r-.1c!ri desea que sea despachado prefe­
"cnLe-' e- Le .... 1.. .... H . J.! '" • 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). La Me-
sa, Honorable Diputado, ya solicitó el asen~ 
tlmiento unimime de la Sala para tratar el 
p;'oyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Melej, y fué acordado, Por lo demás, 
es un proyecto muy corto. En segulOa, la 
Mesa propondrá a la Cámara la solución pa­
ra despachar en tercer trámite constitucio' 
nal ' los proyectos que benefician a los em­
pleados públicos. 

El señor GODOY . Si el despacho del pru­
yecto del Honorable señor Melej va a ocupar 
poco tiempo, no tengo inconveniente ... 

El señor OJEDA . ¿Me permite, señor 
Presirtente? Hago indicación para que se de­
diquen los últimos cinco minutos de la sesión 
de hoy a tratar el proyecto a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Melej. 

El señor COLOMA (Presidente). En rea-
lidad, Honorable Diputado, ya se produjo 
acuerao para tratar sobre Tabla este pro­
yecto. 

Como digo, luego propondrt una solución 
a la Honorable Cámara para despacnar 101:1 
proyectos de encasillamiento del personal ci­
vil de la Administración Pública y de rati­
ficación de algunas disposiciones del Estatu­
to Administrativo, que vienen del Senado, en 
su tercer trámite constitucional. 

El señor MELEJ El proyecto a que me 
he referido no ocupará en su despacho más 
de cinco minutos. 

El señor COLOMA (Presidente>. Mien-
tras se trae de Secretaría el proyecto que la 
Cámara ha acordado tratar, la Mesa consul­
ta a la Sala sobre la manera de discutir en 
tercer trámite el proyecto que ratifica al­
gunas disposiciones del Estatuto AdmiD1!!­
trativo, el que encasilla al personal civil de 
la Administración Pública y el que reforma 
el Arancel Aduanero. 

A juicio de la Mesa, la discusión en la Sa­
~a de las modificaciones del Honorable Se­
nado introducidas a estos proyectos presp.n 
ta enormes dificultades. Desde luego, no hay 
boletines impresos; sólo existen dos o tres 
copias que envió el Honorable Senado 

En seguida, reglamentariamente, habrra 
Que discutir modifi.na<~ión por modificación: 
éstas son numerosisimas y su discusión y 
votación demoraría mucho tiempo. 

La Mesa se atreve a proponer a la Sala lb 
siguiente fórmula: que los Comités estudien 
los proyectos resuectivos v propongan a la 
Sala los artículos que puede entrar a discu­
tir y los articulos que pueden ser aprObados 
en globo en su tercer trámite; o sea, que 
se limite la discusión en la Sala a aquellas 
modificaciones del Senado que, a juicio de 
los Comités. merezcan ser debatidas . 

• 

El señor LEIGH'I'ON. ¡Muy bien! 
El señor COLOMA (Presidente). La Me­

sa, una vez que haya sido despachado el pro­
yecto a que se han referIdo los Honorable.! 
señores Melej y Walker, procederá a levan­
tar la sesión y cttará a una nueva sesión pa­
ra esta noche o para mañana jueves, desU­
nada a discutir, exclusivamente, los artícu· 
los que los Comités acuerden tratar en la 
Sala. 

No cita antes a la Corporación, porque hoy 
mismo hay una sesión ordinaria, de cuatro a 
siete, y una especial, acordada por la Cáma" 
ra, de siete a nueve. 

Si la parece a la Honorable Cámara, 8$ 

procedería en esta forma; se discutiría el 
proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Melej y se levantaría la sesión. 

Acordado. 
, 

El señor CONCHA. l'odrlan reunirse k>& 
Comités, desde luego, mientras llega el pro­
vecto "l. que se ha referido el Honorable se-
ñor Melej. . 

• 

3. SUSPENSION DE LA SI!;SION. 

El señor COLOMA (Presidente). Be &_-
pende la sesipn por cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

4. MODIFICACION DE LA LEY N.o '7,552, 
QUE CONCEDE DETERMINADOS BENE­
FICIOS A LOS DAMNIFICADOS POR EL 
TERREMOTO DE 1922 EN ATA CAMA y 
COQUIMBO. PROYECTO DEL SENA­
DO. PREFERENCIA. 

El señor COLOMA (Presidente). Conti-
núa la sesión. Se va a dar lectura al proyec­
to que la HOIlDrable Cámara ha acordado tra­
tar preferentemente. 

El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto: 
• 

"Artículo 1. o Los beneficios que concede 
la ley N.O 7,552, de 30 de septiembre de 1943, 
se extenderán también a las personas a quie­
nes se hayan transferido los derechos de loa 
damnificados por el terremoto de 1922. 

"Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (PresIdente) _ - En ~. 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 



.-,ESION uS.a OHDIX ... \.RIA. EX .JIIER,cO LES 1:; DE SEP'l'IE.JIBJlE DE 1945 2665 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. ea 

general el proyecto. 

Aprobado. 

Como no se han formulado 
queda tamb!én aprobado en particular. 

-
• 

• 

• • 

• 

• 

• 

• 
• 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión 
-Se levantó la sesión a las 15 horas 11 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS S. 
Jefe Accidental de la Redacción. 

• 

, 

• 

• 

, 

• 

• 

• 

• 

, 

• 


